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PROYECTO DE LEY 

De regulación de las normas básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de 
Ahorros. 

INFORME 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el arti- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación en el BULETIK OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Economía y Hacienda para cstu- 
diar el proyecto dc Ley de regulación dc las 
normas básicas sobre Organos R e c t o t u  de las 
Cajas de Ahorros. 

Palacio del Senado, 10 de ,julio de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

La Ponencia designará para estudiar el 
proyecto de Lcv reguladora de las normas bá- 
sicas sobre Organos Rectores de las Cajas de 
Ahorros, integrada por los señores don Miguel 

LA PONENCIA 

Arias Cañete, don Amadcu Claría i Esteban, 
don Isidoro Ruiz  Ruiz ,  don Eloy Jcsús L8pcz 
Mirallcs y don Fernando Vclilla Royo, tiene el 
honor de clc\,ar a la Comisión de Economía >' 

Hacienda el siguiente 

I N F O R M E  

La Ponencia ha i.calizado diversas correc- 
ciones de errores. En primer lugar ha sustitui- 
do en los artículos primero a dccimo, ambos 
inclusive, el ordinal por el numeral. En el nú- 
mero 3 del artículo veinte se ha sustituido la 
palabra ((pudiera)) por .pudieran». En las 
Disposiciones Adicionales segunda y cuarta y 
transitorias segunda, tercera, cuarta y quinta, 
se ha puesto en minúscula la expresión ((órga- 
nos de gobierno)). En la Disposición Dcrogato- 
ria se ha puesto con mayúscula la palabra 
(( Dccrc to )). 

La Ponencia ha aceptado por unanimidad 
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todas las enmiendas presentadas por el Grupo 
Parlamentario Socialista salvo la número 
157, que se retira por el Grupo proponente, 
dado que no tiene razón de ser. 

La aceptación de la enmienda número 163, 
al artículo veintinueve, supone la aceptación 
al mismo tiempo de la enmienda número 37, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Todas las demás enmiendas son rechazadas 
por mayoría. 

Palacio del Senado, 8 de julio de 1985.- 
Miguel Arias Canate, Amadeu Clana 1 Este- 
ban, Isldoro Ruiz Rulz, Eloy Jesús López Mi- 
ralles y Fernando Velilla Royo. 

ANEXO 

Exposición de motivos 

El Real Decreto 229011977, de 27 de agosto, 
sobrc regulación de los órganos rectores de 
las Cajas de Ahorros, inició la tarea de confi- 
gurar sobre nueva planta las formas de gcs- 
tión colectiva de las Cajas. No obstante, la 
experiencia acumulada desde el comienzo de 
su aplicación ha pucsto de manifiesto una se- 
rie de insuficiencias que han motivado des- 
viaciones importantes en los objetivos previs- 
tos. Al  ser las Cajas de Ahorros entes de carác- 
ter social y dado el marco territorial en que 
fundamentalmente desarrollan su actividad 
exigen una plena democratización de sus ór- 
ganos rectores, de forma que en ellas puedan 
expresarse todos los intereses genuinos de las 
zonas sobre los que aquéllas operan. 

Esta democratización es perfectamente 
compatible con una mayor profesionalización 
necesaria en unas entidades que, si bien aje- 
nas al lucro mercantil, deben, no obstante, 
operar en unos mercados financieros cada vez 
más competitivos para mantener su capaci- 
dad de ahorro y la eficacia de su servicio a la 
economía nacional. 

Además, la nueva organización territorial 
del Estado que emana de la Constitución ha 

propiciado la aprobación de unos Estatutos de 
Autonomía que atribuyen a algunas Comuni- 
dades, de acuerdo con las bases y la ordcna- 
ción de la actividad económica general v la 
política monetaria del Estado, competencias 
sobre las Cajas de Ahorros, así como de dcsa- 
rrollo legislativo v ejecución en materia de 
ordenación del crédito, en el marco de la Ic- 
gislación básica del Estado v en los términos 
que la misma establezca. Se hace preciso, 
pues, de acuerdo con el artículo 149.1.1 1." de 
la Constitución establecer un marco estatal 
básico de la representación, organización y 
funcionamiento de los órganos de decisión dc 
las Cajas de Ahorros que pueda ser desarrolla- 
do por las Comunidades Autónomas para 
ajustarlo con mayor concrcción a las caractc- 
rísticas peculiares de sus territorios. 

Esta lev pretende alcanzar cl triple objetivo 
de democratizar los órganos de gobierno de 
las Cajas de Ahoiws .  conciliar esa dcmocrati- 
zación con las cxigciicias de una gestión cfi- 
caz, que debe cumplirse con criterios cstricta- 
mente profesionales v establecer una norma- 
tiva de acuerdo con los principios que inspira 
la nueva organización territorial del Estado 
sentando al mismo tiempo las bases del rí'gi- 
men de disciplina, inspección y control de es- 
tas entidades. 

La aplicación de los principios de democra- 
tización se lleva a cabo en el máximo órgano 
de gobierno y decisión de la Caja de Ahorros, 
la Asamblea General, mediante la rcprcscnta- 
ción en la misma de aquellos cstamcntos so- 
ciales más íntimamente vinculados a su acti- 
vidad, es decir, las Corporaciones municipa- 
les de su ámbito de acción, en su calidad de 
representantes electos de los intereses dc las 
colectividades locales: los impositorcs, como 
proveedores de los recursos con que aquellas 
operan; el personal, que hace posible con su 
trabajo el normal desarrollo de la actividad, 
gestión de cuyo resultado depende profcsio- 
nalmente, y la Corporacibn Fundadora, en 
tanto ente fundador, cuando realmente exista 
y se mantenga activa. 

El Consejo de Administración se define co- 
mo el órgano exclusivo de administración v 
gestión para los aspectos realcs .v financieros, 
asumiendo las funciones de la desaparecida 
Comisión de Obras Sociales y constituyéndo- 
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se con criterios de equilibrio cntrc los grupos 
en representación de la Asamblea. Con la -f i -  
nalidad de potenciar su componente profcsio- 
nal, se permite l a  posibilidad de incorporar 
profesionales n o  consejeros generales. 

La Comisión de Control se configura como 
un autcntico órgano de supervisión de la gcs- 
tiGn y adniinistración de la entidad, vigilando 
de forma habitual el cumplimiento que rcali- 
za el Consex,jo de Administración de los ob,jcti- 
vos y finalidades marcados por la Asamblea 
General y por la normati\ra financiera. Se  
abre la posibilidad de incorpornr ;I la Comi- 
sión un rcprcscntantc de la Comunitlud Autó- 
noma, con voz y sin \'oto, con In I'inalidad de 
conseguir una perfecta inlormación y dar un 
verdadero sentido público al control de las 
actividades de la entidad. 

La figura del Director General se dctiniita 
en su estricto componente prol'csional y de 
gestión, clarificando su actuación respecto a 
los órganos de representación y decisión de la 
Caja . 

Se refuerzan las incompatibilidades de l os  
Consc,jeros Gcncrnlcs J. de Adrninistrnción J' 

se limita el plazo de su mandato, para c\ , i tar  
las intcrl'crcncias cconóniicas y politicas en 
los órganos rcctorcs y rcnl'irmar de esta nia- 
ncra su autononiia c independencia cara al 
rnc,jor l'uncionaniicniu dc la cntidad. 

Los órganos conlcdcrados dc las Ca,jas etc 

Ahorros lo r t a I ccc n con s i d c ra b I c m c n t c sus 
funciones y se cstiucturan de I'oriiia iiiás cí'cc- 
tiva respecto a la nuc\.a conl'iguracióii de las 
autoridades financieras. 

Por último, l as  Federaciones de ámbito 
territorial se articulan como órganos de coor- 
dinación !. gestión de las Cajas de Ahorros 
integradas en ellas, así como de ascsoramicn- 
to c inl'ornic a las Comunidades Autónomas. 
En el rinibito nacional la Confederación asu- 
me todas las funciones de un autkntico órga- 
no financiero central de coordinación \' apoyo 
a las Cajas, para lo cual renueva profunda- 
mcntc su estructura orgánica. 

Como era óbligado, se p i ~ v i .  un plazo sufi- 
ciente para la entrada en vigor de esta dispo- 
sición, en cuvo ínterin puedan elaborarse con 
detalle los futuros Estatutos v Reglamentos 
de las Cajas de Ahorros y disponer con mcti- 
culosidad v s in  vacíos la renovación de los 

órganos rectores de aqukllas dentro de los 
diccisictc meses siguientes al de la publica- 
ción de esta Lcv. 

TITULO 1 

De los órganos de gobierno de las Cajas de 
Ahorros 

Articulo uno 

La administraciOn, g c s t i h ,  representación 
y control de las Cajas de Ahorros corresponde 
a los siguientes órganos de gobicrno: 

Primero: Asamblea General. 
Segundo: Consejo de Administración. 
Tcrccro: Comisión de Control. 

Los componentes tic tales órganos c,jcrccriín 
sus funciones en  bcncl.icio csclusiw de los in-  
tcrcscs de la Ca,ja a que pertenezcan y del 
cumplimiento de su función social. 

CAPITULO 1 

La Asamblea General 

Articulo dos 

Uno. La Asamblea General es el órgano 
que, constituido por las rcprcscntacioncs de 
los intereses sociales y colectivos del dmbiio 
de actuación de la Caja de Ahorros, asume e l  
supremo gobierno J' decisión de la entidad. 

El núnicro de micnibros de la Asani- 
blea Gcncixl scrri li,jado por los Estatutos de 
cada Caja de Ahorros en función dc su dinicn- 
sión económica entre un niininio clc 60 y un 
máximo de 160. 

Los miembros componentes de la Asamblea 
General ostentarán la denominación de Con- 
sc,[cros Gcncralcs. 

Trcs. La representación de los intereses 
colectivos en la Asamblea General se Ilc\.ará a 
efecto mediante la participación de los grupos 
siguientes: 

Dos. 

a )  Las Corporaciones Municipales en cuyo 
tkrmino tcnga abierta oficina la cnlidad Icn- 
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drán una participación del 40 por 100 de 105 

Consejeros Generales. 
b) Los impositores de la Caja de Ahorros 

tendrán una representación del 44 por 100 de 
los Consejeros Generales. 

c) Las personas o entidades fundadoras dc 
las Cajas de Ahorros tendrán una represcnta- 
ción del 1 1 por 100 de los Consejeros Genera- 
les * 

Las personas o entidades fundadoras po- 
drán asignar una parte de su porcentaje de 
representación a Instituciones de intcrk so- 
cial o Corporaciones Locales que a su vez no 
sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros de 
su ámbito de actuación. 

d) Los empleados de las Cajas de Ahorros 
tendrán una participación del 5 por 100 de los 
Consejeros Generales. 

En el caso de las Cajas de Ahorros fundadas 
por Corporaciones Locales, las entidades fun- 
dadoras acumularán a su participación la 
atribuida í1 las Corporaciones Municipales en 
cuyo término tenga abierta oficina la Caja de 
Ahorros. 

En el supuesto de Cajas de Ahorros cuyas 
personas o entidades fundadoras no esten 
identificadas en sus Estatutos a la entrada en 
vigor de la presente Lev, o bien estándolo no 
puedan o no  deseen ejercitar la rcprescnta- 
ción correspondiente a las mismas, ksta se re- 
partirá proporcionalmente entre los restantes 
grupos. 

Cuatro. Presidirá la Asamblea General el 
Presidente del Consejo de Administración 
actuarán de Vicepresidente o Vicepresidentes, 
en su caso, quienes lo sean del Consejo, cuyo 
Secretario ejercerá las correspondicntes- fun- 
ciones también en ambos Organos. 

En ausencia del Presidente y Vicepresiden- 
tes, la Asamblea nombrará a uno de sus 
miembros Presidente en funciones, para diri- 
gir la sesión de que se trate. 

Artículo tres 

Uno. Los Consejeros Generales represen- 
tantes de Corporaciones Municipales en cuyo 
término tenga abierta oficina la Entidad se- 
rán designados directamente por'las propias 

Corporaciones, de acuerdo con el proccdi- 
miento que se determine en las normas que 
desarrollen la prescnte Lcv. 

Dos. Las Corporaciones Locales que sean 
fundadoras de Cajas de Ahorros que operen 
total o parcialmente en el mismo ámbito de 
actuación que otra Caja no podrán nombrar 
representantes en esta última. 

Artículo cuatro 

Los Consejeros Generales en rcprcscn tación 
de los impositores de la Caja de Ahorros serán 
elegidos por compromisarios de entre ellos. 

Para la elección de compromisarios, los im- 
positorcs se relacionarán en lista única, o en 
listas únicas por provincias, comarcas o dis- 
tritos de grandes capitales, no pudiendo figu- 
rar relacionados más que una sola vez, con 
independencia del número de cuentas de que 
pudieran ser titulares. En el supuesto de que 
sc elaboren listas únicas por provincias, co- 
marcas o distritos de grandes capitales, dcbc- 
rá respetarse la proporcionalidad estricta cn- 
tre el número de impositorcs v el de compro- 
misarios. La elección se efectuará a n t e  nota- 
rio mediante sorteo público. 

Artículo cinco 

Los Consejeros Generales representantes de 
las personas o entidades fundadoras de 
Cajas, sean instituciones públicas o privadas, 
serán nombrados directamente por la persona 
o entidad fundadora. 

Artículo seis 

Uno. Los Consejeros Generales reprcscn- 
tantes del personal serán elegidos, mediante 
sistema proporcional, por los rcprcscntantcs 
legales de los empleados. Los candidatos ha- 
brán de tener, como mínimo, una antigüedad 
de dos años en la plantilla de la Entidad. 

Los empleados de la Caja de Ahorros 
accederán a la Asamblea General por el grupo 
de representación del personal, pudiendo ha- 
cerlo excepcionalmente por el grupo de rcprc- 
sentación de Corporaciones Locales. 

Dos. 

- 92 - 



Núm. 265 

Tres. Los Consejeros Generales rcprcsen- 
tantcs del personal tendrán las mismas ga- 
rantías que las establecidas en el artículo 68, 
c) del Estatuto de los Trabajadores para 10s 
representantes legales de los mismos. 

Artículo siete 

Uno. Los Consejeros Generales deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a)  Ser persona física de nacionalidad cs- 
panola, con residencia habitual en la región o 
zona de actividad de la Caja. 

b) Ser mavor de edad y n o  estar incapaci- 
tado. 

c )  Tener la condición de depositante al 
tiempo de formular la aceptación del cargo. 

d) Estar al corriente cn el cumplimiento 
de las obligaciones que hubieran contraído 
con la Caja de Ahorros por si mismos o en 
representación de otras personas o entidades. 

N o  estar incurso cn las incompatibili- 
dades reguladas cn  cl articulo octavo. 

e )  

Dos. Además de los requisitos anteriores, 
para ser clcgido compromisario o Consejero 
General en representación directa de los im- 
positorcs, sc requerirá ser-  impositor dc la 
Caja de Ahorros a que sc refiera la dcsigna- 
ción con antigüedad superior a dos anos en el 
momento del sorteo, así como haber mantcni- 
do en el semestre anterior a esta fecha, indis- 
tintanicmlL*, u n  movimiento o un saldo medio 
en cuciit:i'i no inferior a lo quc se determine 
en las iioimias que desarrollen la prcscntc 
Ley. Dicho mínimo podrá ser objeto de rcvi- 
sión periódica en función del valor del dinero 
v en la forma quc establezcan los Estatutos de 
cada CaJa de Ahorros. 

Artículo ocho 

N o  podrán ostentar el cargo de compromi- 
sario o Consejero General: 

A)  Los quebrados y los concursados no 
rehabilitados, los condenados a penas que Ilc- 
ven anejas la inhabilitación para el ejercicio 

de cargos públicos y los que hubieran sido 
sancionados por infracciones graves. 

A estos efectos, se considerarán infracciones 
graves aquéllas que el ordenamiento jurídico 
les confiera expresamente tal carácter v 
hayan sido apreciadas por los tribunales u ór- 
ganos administrativos competentes. 

B) Los Presidcntcs, Consejeros, Adminis- 
tradores, Directores, Gerentes, Asesores o asi- 
milados de otro establecimiento o institucibn 
de crcdito de cualquier clase, o de Corpora- 
ciones o Entidades que propugnen, sostengan 
o garanticen instituciones o establecimientos 
de crkdito o financieros, o las personas al scr- 
vicio de la Administración del Estado o las 
Comunidades Autónomas con funciones a su 
cargo que se relacionen directamente con las 
actividades propias de las Cajas de Ahorros. 

Los que cstkn ligados a la Caja de Aho- 
rros por contratos de obras, scrvicios, sumi- 
nistros o trabajos retribuidos por el período 
en el que ostenten tal condición y dos anos 
dcspui .~,  como mínimo, contados a partir del 
ccsc de tal relación, salvo la relación laboral 
en los supuestos previstos en cl artículo 6.2.  

Los que, por si mismos o en rcprcscnta- 
ción de otras personas o entidades: 

C) 

D) 

a)  Mantuviesen, en el momento de ser ele- 
gidos los cargos, deudas vencidas y exigibles 
de cualquicr clase frente a la Entidad. 

Durante el ejercicio del cargo de Con- 
scjcro hubieran incurrido en incumplimiento 
de las obligaciones contraídas con la Caja con 
motivo de crkditos o prkstamos o por impago 
de deudas de cualquier clase frente a la Enti- 
dad. 

b) 

Articulo nueve 

Uno. Los Conscjcros Generales serán nom- 
brados por un período máximo de cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos por otro pcrío- 
do igual y único si continuasen cumpliendo 
los requisitos cstablccidos en cl articulo skpti- 
mo v de acuerdo con lo señalado en el aparta- 
do tres. 

Dos. La renovación de los Consejeros Ge- 
nerales será acometida por mitades, rcspctan- 
do la proporcionalidad de las rcprcscntacio- 
ncs que componen la Asamblea General. 

- 93 - 



Núm. 265 

Tres. El procedimiento y condiciones para 
la renovación, la reelección y provisión de va- 
cantes de Consejeros Generales se dctermina- 
rá en las normas que desarrollen la presente 
Ley. 

Artículo diez 

Los Consejeros Generales cesarán en el ejer- 
cicio de sus cargos en los siguicntcs supues- 
tos: 

a) 

b) Por renuncia. 
c) Por dclunción. 
d) Por la pkrdida de c u i l c l t i i c u  de los rc- 

quisitos que condicionan 311 ~~l~.giI>iIidad o de 
la representación en virtud c l c  la que hubie- 
sen sido nurnbixdos. 

Por iiicui-rir cn alguna de las incompati- 
bilidades especificas reguladas en esta Ley 
para cada uno de ellos. 

Por cumplimiento del plazo para el que 
fueron designados. 

e )  

Quienes hayan ostentado la condición de 
miembro de un órgano de gobierno de la Caja 
de Ahorros, no podrán establecer con la mis- 
ma contratos dc obras, servicios o trabajos 
retribuidos durante un periodo mínimo de 
dos anos contados a partir dcl cese en el co- 
rrespondiente órgano de Gobierno, salvo la 
relación laboral para los empleados de la 
CaJa. 

Artículo once 

Sin perjuicio de las facultades gcwcralcs de 
gobierno, competen de forma c-hpcc,ial a la 
Asamblea General las siguicntcs I'uiicioncs: 

Uno. El nombramiento de los Vocales del 
Consejo de Administración v de los miembros 
de la Comisión de Control de su competencia 
así como su revocación antes del cumplimicn- 
to de su mandato. 

La aprobación v modificación de los 
Estatutos v Reglamento. 

La disolución y liquidación de la En- 
tidad o su fusión con otras. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. Definir anualmente las lincas gc- 
ncralcs del plan de actuación de la Entidad, 
para que pueda servir de base a la labor del 
C&nscjo de Administracibn v de la Comisión 
de Control. 

Cinco. La aprobación, en su caso, dc la 
gestión del Consejo de Administración, Mc- 
moria, balance anual y cuenta de resultados, 
asi como de la aplicación de estos a los fines 
propios de la Caja de Ahorros. 

La creación y disolución de obras bc- 
nbfico-sociales, así como la aprobación de sus 
prcsupucstos anuales y la gestión y liquida- 
ción de los mismos. 

Siete. Cualesquiera otros asuntos que se 
sometan a su consideración por los órganos 
facultados al efecto. 

Seis. 

Articulo doce 

Uno. Las Asambleas Generales podrán ser 
ordinarias y extraordinarias. 

Las Asambleas ordinarias se celebrarán dos 
veces al año, dentro de cada semestre natural, 
rcspcct ivamcntc. 

Las Asambleas extraordinarias se cclcbra- 
rán tantas \'eces cuantas sean cspi.csamcntc 
convocadas, pero sólo podrá 11-atarsc en ellas 
del objeto para el cual hayan sido reunidas. 

La convocatoria de la Asamblea General se 
hará por el Consejo de Administración y sc 
publicará en el «Bolctin Oíicial del Estado» v 
de la Comunidad Autónoma donde radique la 
sede social de la Caja, así como en los pcriódi- 
cos de mayor circulación del mismo tcrrito- 
rio, con quince días, al menos, de antelación. 
La convocatoria expresará la fecha, lugar v 
orden del día, así como la fecha y hora de 
reunión cn segunda fonvocatoria. 

La Asamblea General precisará, para su vá- 
lida constitución, la asistcncia de la mavoría 
de sus miembros en primera convocatoria. La 
constitución en segunda convocatoria será vá- 
lida cualquiera que sea el número de asistcn- 
tcs. N o  se admitirá estar rcprcscntado por 
otro Consejero o por tercera persona, sea fisi- 
ca o jurídica. 
Dos. Los acuerdos de la Asamblea General 

se adoptarán por mayoría simple de votos de 
10s concurrentes, ciccpto en 10s supucstos que 
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contemplan los apartados dos y tres del artí- 
culo once, en los que se requerirá, en todo 
caso, la asistencia de la mayoría de los micm- 
bros, siendo necesario, además, como míni- 
mo, el voto favorable de los dos tercios de los 
asistentes. 

Cada Consejero General tendrá derecho a 
un voto, otorgándose a quien presida la rcu- 
nión voto de calidad. Los acuerdos válida- 
mente adoptados obligan a todos los Consejc- 
ros Generales incluidos los disidentes v au- 
sen tcs. 

Asistirá a las Asambleas Generales con voz, 
pero sin voto, el Director General de la Enti- 
dad. 

Las demás condiciones de convoca- 
toria v funcionamiento de las Asambleas Gc- 
ncralcs se determinarán en las normas que 
desarrollen la presente Ley. 

Tres. 

CAPITULO 11 

El Consejo de Administración 

Artículo trece 

Uno. El Consejo de Administración es el 
Organo que tiene encomendada la adminis- 
tración v gestibn financiera, así como la de la 
Obra Bcncfico Social de la Caja de Ahorros 
para el cumplimiento de sus fines. 

El número de Vocales del Consejo de 
Administración no podrá ser inferior a trece 
ni superior a diecisiete, debiendo existir en el 
mismo representantes de corporaciones Mu- 
nicipales, Impositorcs, Personas o Entidades 
Fundadoras v Personal dc la Caja de Ahorros. 

En el caso de cese o revocación de 
un Vocal antes del termino de s u  mandato, 
será sustituido durante el período restante 
por el correspondiente suplente. Por cada gru- 
po de representación serán nombrados, a es- 
tos solos cfcctos, tantos suplentes como Voca- 
les v por igual procedimiento que Cstos. 

Dos. 

Tres. 

Artículo catorce 

La representación de los intereses colecti- 
vos en el Consejo de Administración se llevará 

a efecto mediante la participación de los mis- 
mos grupos y con igual proporción y caracte- 
rísticas que las establecidas en el apartado 
tercero del artículo segundo para los miem- 
bros de la Asamblea General, con las siguien- 
tes peculiaridades: 

a) El nombramiento de los Consejeros de 
Administración representantes de las Corpo- 
raciones Municipales que no tengan la condi- 
ción de Entidad pública fundadora de la Caja 
de Ahorros se efectuará por la Asamblea Gc- 
neral a propuesta de los Consejeros Generales 
representantes de estas Corporaciones. 

Podrán proponer candidatos un número de 
Consejeros Generales representantes de este 
grupo no inferior a la decima parte del total 
del mismo. 

La dcsignacibn podrá recaer entre los pro- 
pios Consejeros Generales de representación 
de Corporaciones Municipales o de terceras 
personas que reúnan los adecuados requisitos 
de profesionalidad y sin que estas últimas 
puedan exceder del número de dos del mis- 
mo. 

b) El nombramiento de los miembros rc- 
prescntantcs dc los Impositorcs se efectuará 
por la Asamblea General y de entre los mis- 
mos. 

Para la representación de Impositorcs, po- 
drán proponer candidatos un número de Con- 
seJeros Generales de este grupo no inferior al 
que resulte de dividir su número total por 
ocho. 

N o  obstante, se podrá designar hasta un má- 
ximo de dos personas que reúnan los adccua- 
dos requisitos de profcsionalidad y no sean 
Consejeros Generales. 

c) El nombramiento de los miembros re- 
presentantes de los Empleados de la Caja de 
Ahorros se efectuará por la Asamblea General 
a propuesta de 10s Conscjcrls Gcncraies de 
este grupo y de entre los mismos. 

El nombramiento de los miembros re- 
presentantes de las personas o Entidades Fun- 
dadoras se efectuará por la Asamblea General 
a propuesta de los Consejeros Generales de 
este grupo v de entre los mismos. 

d) 

Artículo quince 

Los Vocales del Consejo de Administración 
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deberán reunir los mismos requisitos que se 
establecen en el artículo siete respecto a los 
Consejeros Generales, salvo en los casos de 
Consejeros nombrados por la representación 
de Impositorcs, entre personas que no pcrtc- 
nezcan a la Asamblea General, los cuales de- 
berán reunir los requisitos exigidos en el 
apartado u n o  del artículo siete, además de ser 
menores de setenta años o de la edad que, 
como máximo y siempre inferior a esta últi- 
ma, establezca los estatutos a estos electos. 

Articulo dicciscis 

Uno.  Constituirán causas de inclcgibilidad 
para el nombramiento y de incompatibilidad 
para el ejercicio del cargo de Vocal del Con- 
sejo de Administración de las Ca.jas de Aho- 
rros: 

a)  Las cstablccidas en el articulo ocho res- 
pecto a los Cornpi-oniisarios y Conse,jcros Gc- 
ncralcs. 

b) Pertenecer al Consc.jo de Administra- 
ción u órgano equivalente de más de cuatro 
Sociedades mercantiles o Entidades Coopera- 
tivas. A estos electos no  se computarán los 
puestos ostentados en Consejo de Adniinisira- 
ción u órgano cquitralcntc en la que los intcrc- 
sndos, su  cónyuge, ascendicntcs o dcsccndicn- 
tcs, j un tos  o separadamente, sean ptopicta- 
rios de un número dc accioncs no interior al 
cociente de dividir el capital social por el nú- 
mero de Vocales del Consejo dc Administra- 
ción. La niisnia norma se aplicarri a los casos 
de rcprcscri tación legal de menores, ausentes 
o incapacitados. En cualquier caso el núnicbro 
total de Consejos no será superior a ocho. 

Dos. Los Vocales de los Consejos de Admi- 
nistración, así como sus cónyuges, asccndicn- 
tcs o descendientes y las Sociedades en  que 
dichas personas participen rriavoi-i tariamcntc 
en el capital, bien de forma aislada o con,jun- 
ta, o en las que desempeñen los cargos de Prc- 
sidentc, Consejero, Administrador, Gerente, 
Director General o asimilado, n o  podrán obtc- 
ner crtiditos, avales ni garantías de la Caja 
respectiva o enajenar a la misma bienes o va- 
lores de su propiedad o emitidos por tales En- 

tidades sin que exista acuerdo del Consejo de 
Administración de la Caja v autorización ex- 
presa del Banco de España o de la Comuni- 
dad Autónoma respectiva, según proceda. Es- 
ta prohibición no  será aplicable a los crCditos, 
avalcs o garantías para la adquisición de vi-  
viendas concedidas por la Caja con aporta- 
ción por el titular de garantía real suficiente y 
se extenderá en  todo caso no sólo a las opera- 
ciones realizadas directamente por las perso- 
nas o Entidades referidas, sino a aquellas 
otras en que pudieran aparecer una o varias 
personas físicas o ,jurídicas interpuestas. 
Tampoco será de aplicación respecto a los re- 
prcscntantcs del personal, para los cuales la 
concesión de crkditos se regirá por los Conve- 
nios Laborales, previo inlormc de la Comisión 
de Control. 

A r t  íc u 1 0  cl i ec i sic t c 

U n o .  La duración del ejercicio. del cargo 
de Vocal del Consejo de Administración será 
la señalada en los Estatutos, s in  que  pueda 
cxccdcr de cuatro anos. N o  obstante, los Esta- 
tutos podrán prc\'cr la posibilidad de una rcc- 
lección por otro período igual y único y 
siempre que en Csta se cumplan las mismas 
condiciones, requisitos y trámites que en el 
nombra ni icn to. 

El cómputo de este período de reelección 
será aplicado aun cuando cntrc el cese y el 
nuevo nombramiento hayan transcurrido va- 
rios años. 

La duración del mandato no podrá superar 
los ocho años, sea cual sea la representación 
que ostenten. 

Cumplido el mandato de ocho años de í'or- 
rna continuada o interrumpida, y transcurri- 
dos otros ocho años desde dicha fecha, podrá 
volver a ser elegido en las condiciones esta- 
blecidas en la presente Ley. 
Dos. La renovación de 10s Vocales del 

Consejo de Administración será acometida 
por mitades, respetando, en todo caso, la pro- 
porcionalidad de las representaciones que 
componen dicho Consejo. 

El procedimiento y condiciones para 
la renovación, la reelección v provisión de va- 
cantes de Consejeros de Administración se de- 

Tres. 
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terminará en las normas que desarrollen la 
presente Lcv, sin que puedan efectuarse nom- 
bramientos provisionales. 

En todo caso, el nombramiento y la reelec- 
ción de Vocales habrá de comunicarse al Mi- 
nisterio de Economía v Hacienda, a traves del 
Banco de España, o a la Comunidad Autóno- 
ma, según proceda, para su conocimiento v 
constancia. 

Artículo dieciocho 

Los Vocales del Consejo de Administración 
cesarán en el ejercicio de-sus cargos en los 
mismos supuestos que se rclacionan en el ar- 
ticulo diez para los Consejeros Generales, v 
por incurrir en las incompatibilidades previs- 
las en los artículos ocho v dicciscis. 

Articulo diecinueve 

El Consejo de Administración será el reprc- 
sentantc de la Entidad para todos los asuntos 
pertenecientes al giro y tráfico de la misma, 
asi como para los litigiosos. 

EI ejercicio de sus racuitahcs se rcgiri por 
lo establecido en los Estatutos y en los acucr- 
dos de la Asamblea General. 

Artículo veinte 

Uno. El Consejo de Administración nom- 
brará, dc entre sus miembros, al Prcsidcntc 
del Consejo, que, a su vez, lo será de la Enti- 
dad v de la Asamblea General, y un Secreta- 
rio. Podrá elegir, asimismo, uno o m i s  Vice- 
presidentes. 

El Consejo se reunirá cuantas veces 
sea necesario para la buena marcha de la En- 
tidad. Podrá actuar en pleno o delegar funcio- 
nes en una Comisión Ejecutiva v en el Direc- 
tor General, con excepción de las relativas a 
la elevación de propuestas a la Asamblea Gc- 
ncral o cuando se trate de facultades especial- 
mente delegadas en el Consejo, salvo que fue- 
se expresamente autorizado para ello. 

Los acuerdos se adoptarán por mavoría dc 
los Consejeros asistentes. 

Dos. 

A las reuniones del Consejo asistirá el Di- 
rector General con voz y sin voto. 

Tres. Las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo de Administración tendrán carácter 
secreto, considerándose infracción grave el 
quebrantamiento del mismo a los efectos de 
incompatibilidad prevista en el apartado A)  
del artículo ocho de esta Ley y sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro orden que 
pudiera proceder. 

Los miembros del Consejo de Ad- 
ministración que no sean Consejeros Genera- 
les asistirán a las Asambleas Generales con 
voz v sin voto. 

Cuatro. 

CAPITULO 111 

La Comisión de Control 

Artículo veintiuno 

La Comisión de Control ticnc por objeto 
cuidar dc que la gestión del Consejo de Admi- 
nistración se cumpla con la máxima eficacia 
y precisión, dentro dc las líneas generales de 
actuación señaladas por la Asamblea General 
v de las directrices emanadas de la normativa 
financiera. 

Artículo veintidós 

Uno. El número de miembros de la Comi- 
sión de Control se fijará entre cuatro y ocho, 
elegidos por la Asamblea General entre sus 
miembros que no ostenten la condición de 
Vocales del Consejo de Administración, de- 
biendo existir en la misma rcprcscntantcs de 
Corporaciones Municipales, Impositorcs, Pcr- 
sonas o Entidades Fundadoras y Personal de 
la Caja de Ahorros. 

La presentación de candidaturas se cfcctua- 
rá conforme a lo dispuesto para los Vocales 
del Consejo de Administración. 

Podrá, además, formar parte de la 
Comisión de Control un representante elegido 
por la Comunidad Autónoma donde radique 
la sede social de la Caja entre personas con 
capacidad y preparación tcicnica adecuadas. 

Dos. 
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Asistirá a las reuniones de la Comisión con 
voz y sin voto. 

Tres. Con excepción del representante de 
la Comunidad Autónoma indicado en el apar- 
tado anterior, cuando se produzca el cese o 
revocación de un vocal antes del termino de 
su mandato, será sustituido durante el período 
remanente por su correspondiente suplente. 
Por cada grupo de representación y a los so- 
los efectos indicados en este apartado, serán 
nombrados tantos suplentes como vocales v 
por igual procedimiento que éstos. 

Cuatro. La Comisión de Control nombrará 
de entre sus miembros al Presidente. 

Cinco. Siempre que la Comisión de Con- 
trol así lo requiera, el Director General asisti- 
rá a las reuniones con voz v sin voto. 

Artículo vci n t i t rbs 

Los Comisionados deberán reunir los mis- 
mos requisitos v tendrán las mismas incom- 
patibilidades v limitaciones que los Vocales 
del Consejo de Administración, salvo el rcprc- 
scntantc de la Comunidad Autónoma, .que 
tendrá sólo las mismas incompatibilidades y 
1 i mi tacioncs. 

Articulo veinticuatro 

Uno. Para el cumplimiento de sus fines, la 
Comisión dc Control tendrá atribiti<las las si- 
guientes funciones: 

1." El análisis de la gestión económica v 
financiera de la Entidad, elevando al Banco 
de España, a la Comunidad Autónoma y a la 
Asamblea General información semestral so- 
bre la misma. 

Estudio de la censura dc cuentas que 
resuma la gestión del ejercicio v la consi- 
guiente elevación a la Asamblea General del 
informe que refleje el examen realizado. 

Informar a la Asamblea General sobre 
los presupuestos y dotación de la Obra Bené- 
fico Social, así como vigilar el cumplimiento 
de las inversiones y gastos previstos. 

2: 

3.' 

4.* Informar al Ministerio de Economía v 
Hacienda y a la Comunidad Autónoma en los 
casos de nombramiento y cese del Director 
General. 

5." Proponer la suspensión de la eficacia 
de los acuerdos del Consejo de Administra- 
ción de la Entidad cuando entienda que vul- 
neran las disposiciones vigentes o afectan 
injusta v gravemente a la situación patrimo- 
nial, a los resultados, o al crcidito de la Caja 
de Ahorros o de sus impositorcs o clientes. 
Estas propuestas se elevarán al Ministerio de 
Economía v Hacienda y a la Comunidad Au- 
tónoma, que resolverán dentro de sus rcspcc- 
tivas competencias, sin pcr,juicio de las accio- 
nes que procedan. 

Informar sobre cuestiones o situaciones 
concretas a petición de la Asamblea General, 
del Ministerio de Economía y Hacicnda y de 
la Comunidad Autónoma. 

7..' Vigilar el proceso de elección v dcsig- 
nación de los miembros de los Organos de Co- 
bicrno. 

8:, Requerir al Presidente la convocatoria 
de la Asamblea Ccnci-al con carácter cxtraor- 
dinario, en  el supussto previsto en el punto 5.,, 
de este apartado. 

6.* 

Dos. Para el cumplimiento de estas fun- 
ciones podrá recabar del Consejo de Adminis- 
tracibn cuantos antecedentes e inlbrniación 
considere necesarios. 

El Presidente de la Comisión de Con- 
trol deberá informar al Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda v a la Comunidad Autónoma 
rcspcctiva, sobre las materias relacionadas en 
el punto 7." del apartado primero del presente 
artículo. 

Tres. 

Artículo veinticinco 

En el ejercicio de las funciones de los 
miembros de los Organos de Gobierno de las 
Cajas de Ahorros, con excepción del Prcsidcn- 
te del Consejo de Administración, no se po- 
drán originar percepciones distintas de las 
dietas por asistencia y desplazamiento. 
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TITULO 11 

El Director General 

Artículo vcintisi.is 

El Director General o asimilado será dcsig- 
nado por el Consejo de Administración de la 
Caja entre personas con capacidad, prcpara- 
ción tccnica y experiencia suficiente para dc- 
sarrollar las í'uncioncs propias de este cargo. 
La Asamblea Gcncral, convocada al efecto, 
habrá de confirmar el nombramiento. 

El Director' General o asimilado cesará por 
jubilación a la edad de sesenta y cinco anos. 
Podrií, además, ser removido de su cargo: 

a)  Por acuerdo del Consejo de Administra- 
ción del que se dará traslado al Organo de la 
Administración Central o de la Comunidad 
Autónoma, según proceda, para su conoci- 
miento. 

b) En virtud de expediente disciplinario 
instruido por el Banco de Espana o la Comu- 
nidad Autónoma. En el primer caso, jun to  con 
el expediente sc clc\farii propuesta de reso- 
lución a la autoridad competente. 

Artículo vcintisictc 

El ejercicio del cargo de Director General o 
asimilado y Presidente del Consejo de Admi- 
nistración en el caso de haberle sido asignado 
sueldo, de una Caja de Ahorros rcqu'icrc dcdi- 
cación exclusiva v será, por tanto, incompati- 
ble con cualquier actividad retribuida tanto 
de carácter público como privado, salvo la 
administración del propio patrimonio y aquc- 
llas actividades que ejerza en representación 
de la Caja. En este último caso los ingresos 
que obtenga, distintos a dictas de asistencia a 
Consejos de Administración o similares, debe- 
rán cederse a la Caja por cuva cuenta realiza 
dicha actividad o representación. 

TITULO 111 

Los Organos confederados de las Cajas de 
Ahorros 

Artículo veintiocho 

La Confederación Española de Cajas de Aho- 
rros formada por las Cajas de Ahorros inte- 
gradas en ella o que puedan integrarse, agru- 
padas o no por Federaciones tiene como fina- 
lidades principalcs las siguientes: 

a)  Ostentar la representación individual o 
colectiva de las Cajas de Ahorros Confedcra- 
das respecto al poder público, favoreciendo el 
concurso de estas Instituciones a la acción de 
la política económica v social del Gobierno. 

b) Ostentar, asimismo, la representación 
de las Cajas de Ahorros en el ámbito intcrna- 
cional y,  especialmente, respecto al Instituto 
Internacional de las Cajas de Ahorros v demás 
organismos in tcrnacionalcs. 

Ofrecer los servicios financieros que las 
Cajas de Ahorros consideren adecuados, po- 
tenciando y estimulando la creación de la in- 
fraestructura tecnológica que permita alcan- 
zar la organización óptima y la prestación 
más eficaz de aquellos servicios. 

d) Prestar los servicios de información, 
asesoramiento tccnico y financiero y de coor- 
dinación operativa. 

Colaborar con las autoridades financic- 
ras en el saneamiento, mejora de la gestión y 
cumplimiento de la normativa financiera de 
las Cajas. 

f) Facilitar la actuación de las Cajas de 
Ahorros en el exterior, ofreciendo los servicios 
que &las puedan requerir. 

c) 

. 

e )  

Artículo veintinueve 

Los Organos de Gobierno de la Confcdcra- 
ción Española de Cajas de Ahorros se ajusta- 
rán en todo a lo prevenido en esta disposición 
para los correspondientes de las Cajas, con las 
siguientes peculiaridades: 

a) En la Asamblea General de la Confcdc- 
ración los Consejeros Generales reprcscn tarán 
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exclusivamente a las Cajas de Ahorros Confe- 
deradas y serán cl Presidente o un vocal del 
Consejo de Administración. En todo caso, los 
Directorcs Generales de las Cajas podrán asis- 
tir con voz y sin voto. 

El núrncro de votos concedidos a cada 
Caja en la Asamblea Gcncral será proporcio- 
nal al volumen de sus depósitos, con un máxi- 
mo de quince y un mínimo dc dos, excepto en 
las elecciones de las personas que havan de 
desempeñar los distintoscargos, en que cada 
Caja tendrá derecho a un solo voto. 

c) El Consejo de Administración, que po- 
drá actuar en pleno o delegar funciones en 
una Comisión Ejecutiva, estará integrado por 
el número de miembros que se fije cstatuta- 
riamcntc, no inferior a diecisiete, que serán 
elegidos por la AsambleaGcneral,sinqucpucda 
haber nunca más de un representante de la 
misma Caja de Ahorros. 

Estará formado por Presidentes de Consejos 
de Administración que sean miembros de la 
Asamblea General y por Directores Generales 
o asimilados de Cajas de Ahorros. Cada uno 
de estos grupos tendrá un  núrncro de rcpre- 
scntantes n o  inferior a un tercio del total. 

Deberán estar representadas adccuadamcn- 
te en el Consejo de Administración todas las 
Comunidades Autónomas a iraves de reprc- 
scntantes de Cajas de Ahorros con sede social 
en cada una de ellas. 

d) Cada Vocal del Consejo de Administra- 
ción tendrá un voto en el mismo, siendo diri- 
mente, el voto de quien presida el Consejo. 

e) A las reuniones de la Asamblea General 
y del Consejo de Administración asistirá con 
voz y sin voto el Director Gcneral de la Conle- 
deración, que será designado por el Consejo 
dc Administración de la misma entre pcrso- 
nas con capacidad, preparación tkcnica v cx- 
periencia suficiente para desarrollar las fun- 
cioncs propias de este cargo. 

El Consejo de Administración nombra- 
rá, de entre sus miembros que ostentcn la 
condición dc Presidentcs de Consejo de Ad- 
ministración, al Prcsidente, que, a su vez, lo 
será de la Confederación v de la Asamblea Ge- 
neral de la misma, y un Secretario. Podrá clc- 
gir, asimismo, uno o más Vicepresidentes. 

b) 

0 

--_.- 

Artículo treinta 

Uno. La Comisión de Control, que tendrá 
encomendadas las funciones que se recogen 
en el articulo 24 de esta Lcv, estará integrada 
por seis miembros elegidos por la Asamblea 
General, de los cuales cuatro serán Consejeros 
de Administración de Cajas de Ahorros y dos 
Directores Generales o asimilados, sin que 
unos u otros puedan pertenecer a Cajas que 
tengan representación en el Consejo de Admi- 
nistración. Todos ellos tendrán voz v voto. 

Siempre que la Comisión de Control asi lo 
requiera, el Director General asistirá a las 
reuniones con voz y sin voto. 
Los miembros de la Comisión de Control 

que no sean Consejeros Generales asistirán a 
la Asamblea General con voz y sin voto. 

Podrá, además, lormar parte de la 
Comisión de Control un rcprescntantc de la 
Administración Central elegido entre pcrso- 
nas con capacidad y preparación tccnica adc- 
cuadas. Asistirá a las reuniones dc la Comi- 
sión con voz y sin voto. 

Dos. 

Artículo treinta y u n o  

Uno. Las Cajas de Ahorros podrán agrii- 
parsc por Federaciones de ámbito territorial, 
con la finalidad de unificar su representación 
y colaboración con los podcrcs públicos terri- 
toriales, así como la prestación dc servicios 
tccnicos v financieros comunes a las entida- 
des que abarque s u  ámbito. 

Dos. Las Federaciones estarán constitui- 
das por cl Consejo General v la Secretaría Gc- 
neral. 

El Consejo General es el máximo óv- 
gano de gobierno y decisión de la Federación, 
v estará constituido por dos representantes de 
cada Caja asociada y dos representantes de la 
Comunidad Autónoma o Comunidades que 
abarque el ámbito de la Federación. 

Cuatro. La Secretaría General es el Orga- 
no administrativo de gestión y coordinación, 
tcniendo a su cargo la ejecución de las funcio- 
nes que tiene cncomendada la Federación 
bajo las directrices del Consejo General. 

Tres. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Uno. El Ministerio de Economía y Hacienda 
v el Banco de España, dentro de sus rcspccti- 
vas competencias, ejercerán las funciones de 
disciplina, inspección v sanción de las Cajas 
de Ahorros: 

Primero. En las materias que sean compc- 
tcncia del Estado, y en especial las relativas a 
la política monetaria, financiera v de solvcn- 
cia v seguridad. 

Segundo. En las actividades de las Cajas de 
Ahorros realizadas fucra del ámbito tcrrito- 
rial de la Comunidad Autónoma de su domici- 
lio social. 

Dos. Las Comunidades Autónomas cjerce- 
r in  las funciones de disciplina, inspección y 
sanción de las Cajas de Ahorros con domicilio 
social en su territorio, v para las actividades 
realizadas en el mismo, en las materias que 
sean de su competencia. 

Tres. En materia de disciplina e inspección 
el Banco de España podrá establecer Convc- 
nios con las Comunidadcs Autónomas. 

Segunda 

En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Esia- 
tutos a la cntrada en vigor de la presente Ley 
recojan conlo Entidad fundadora a la Igfesia 
Católica, el nombramiento v duración del 
mandato de los representantes de esta Enti- 
dad en los órganos de gobierno, se regirá por 
lo que estuviera establecido en dichos Estatu- 
tos en lecha 17 de enero de 1985, debiendo 
existir, en todo caso, al menos, un rcprcscn- 
tantc de cada uno de los otros grupos que 
componen dichos órganos. 

Tercera 

Quedará exceptuada de lo prevenido en la 
prcscntc Ley la Caja Postal de Ahorros, quc se 
regirá por su propia normativa. 

Cuarta 

Las incompatibilidades establecidas en el 
apartado B) del artículo octavo de esta Ley, 
no serán aplicables al Presidente de la Comu- 
nidad Autónoma o Diputación Foral que, a la 
cntrada en vigor de la presente Lcv tenga la 
condición de miembro nato de los órganos de 
gobierno de las Cajas de Ahorros que radi- 
.qucn en su territorio, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el plazo de seis meses a contar desde la 
publicación del desarrollo legislativo por las 
Comunidades Autónomas de las normas bási- 
cas de la presente Lcv, v ,  en todo caso dentro 
del tbrmino de los diez meses desde la publi- 
cación de Csta, las Cajas de Ahorros v la Con- 
federación Española de Cajas de Ahorros pro- 
cederán a la adaptación de sus Estatutos y 
Reglamentos a las disposiciones que en la 
misma se conticncn, elevándolos al Ministerio 
de Economía y Hacienda .o a la Comunidad 
Autónoma respectiva para su aprobación en 
el plazo de tres meses. 

Segunda 

La constitución de la Asamblea General elc- 
gida scgún las normas contenidas en esta Ley 
se realizará dentro de los cuatro meses si- 
guientes al de la aprobación de los Estatutos 
v Reglamentos de las Cajas y designará en la 
forma establecida a los Vocales del Consejo 
de Administración y a los miembros dc la Co- 
misión de Control. 

Constituidos los nuevos órganos de gobicr- 
no de las Cajas Confederadas, la Confedera- 
ción constituirá los suvos dentro del plazo de 
dos meses. 

Tercera 

En tanto no se hava producido la constitu- 
ción de la nueva Asamblca General, el Gobier- 
no, representación v administración de las 
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Cajas de Ahorros seguirán atribuidos a sus ac- 
tuales órganos de gobierno, quienes, en con- 
secuencia, adoptarán los acuerdos necesarios 
para la debida ejecución y cumplimiento de 
las normas contenidas en la presente Ley. 

Cuarta 

Los actuales miembros de los órganos d e  
gobierno de las Cajas de Ahorros cesarán en 
el ejercicio de sus cargos en el momento de la 
formación de los nuevos Organos constituidos 
de acuerdo con las normas establecidas en  tu 
presente Ley. 

N o  obstante, durante el primer año a partir 
de la constitución de la nueva Asamblea Gc- 
neral, seguirán ostentado su cargo como voca- 
les, conjuntamente con todos los miembros 
del nuevo Consejo de Administración, la mi- 
tad de los Vocales actuales dc dicho Consejo, 
dos de los cuales serán los que cn la actuali- 
dad ostenten los cargos de Presidente v Secrc- 
tario, y el resto serán elegidos por sorteo en- 
tre aquellos que no  lleven más de ocho anos 
en el ejercicio del mismo respetando en lo po- 
sible, las proporciones v grupos que cstable- 
cía el Real Decreto 2290/1977, de 27 de agos- 
to. 

Quinta 

Si alguno de los miembros de los órganos 
de gobierno de las Cajas de Ahorros que 
hayan ostentado el cargo con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley rcsulta- 
ra nuevamente elegido para el cómputo total 
de su mandato, que en ningún caso podrá su- 
perar los ocho años, se tendrá en cuenta el 
tiempo que haya desempeñado el cargo con 
anterioridad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para adoptar las 
medidas y dictar las disposiciones que sean 

necesarias para el desarrollo de la presente 
Ley. 

Segunda 

Las facultades concedidas a la Asamblea 
Ccneral, en relación con los Estatutos v Rc- 
glamentos de la Caja, se entienden sin pcrjui- 
cio de la posterior aprobación dc los mismos 
por el Ministerio de Economía v Hacienda o 
la Comunidad Autónoma, quienes podrán or- 
denar la modificación en todo caso de aquc- 
110s preceptos que no  se ajusten a las normas 
o principios de la presente disposición. 

Tercera 

Todas las relaciones de las Cajas de Ahorros 
y de la Confederación Española de CaJas de 
Ahorros con el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda en las materias reguladas en esta Ley 
se establecerán a travh del Banco de España. 

Cuarta 

Uno. Las Comunidades Autónomas, en el 
marco de la normativa básica del Estado, de 
la que forma parte la presente Lcv, v en el 
ámbito de sus competencias, podrán dcsarro- 
Il?rla, en especial en los siguientes aspectos: 

a) Desarrollar el proccdimicnto para clc- 
gir v designar a los miembros de la Asamblea 
General y el Consejo de Administración, en 
particular, procedimiento de selección de las 
Corporaciones Municipales, v proceso clccto- 
ral de representantes de los Impositorcs. 

b) Normas de procedimiento v condicio- 
nes para la renovación, la reelección v provi- 
sión de vacantcs de los Consejeros Generales 
y Vocales del Consejo de Administración. 

c) Condiciones de convocatoria y funcio- 
pamiento de las Asambleas Generales. 

d) Constitución y funcionamiento de la 
Comisión Ejecutiva como órgano delegado 
del Consejo de Administración. 

e) Criterios que inspirarán la redacción de 
los Reglamentos del procedimiento regulador 
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del sistema de designaciones de los miembros 
de los Organos de Gobierno de las Cajas de 
Ahorros. 

Dos. Las normas a las que se refiere el nú- 
mero anterior se extenderán o adoptarán por 
el Consejo de Ministros, cuando lucre ncccsa- 
rio, para regular las distintas materias rela- 
cionadas con Cajas de Ahorros establecidas 
fuera del territorio de la Comunidad Autóno- 
ma. 

No tendrán el carácter de norma bá- 
sica los preceptos de esta Lcy que a continua- 
ción se relacionan: artículo 2.~8, dos, párralo 
1 ."; artículo 12. uno, excepto los párraí'os 1 ." y 
4.'; artículo 13, dos, en lo que se rclicrc al 
número mínimo y máximo de vocales del 
Consejo de Administracibn; artículo 2 2 ,  uno, 
en lo que se rcficrc al número mínimo y máxi- 
mo de miembros de la Comisión dc Control. 

Tres. 

Quinta 

A los efectos de la presente Lcy, se cnticndc 
que las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas se circunscribcn a Iris Cajas de Aho- 
rros que tengan su domicilio social en el ám- 
bito territorial de la Comunidad y para las 
actividades realizadas en el mismo. 

N o  obstante lo anterior, el Estado asumirá 
todas las competencias en cl caso de las Calas 

de Ahorros siempre que el volumen dc depósi- 
tos captados fuera del territorio de la Comu- 
nidad Autónoma en la que tenga su domicilio 
social exceda del cincuenta por ciento. 

Sexta 

Las Comunidades Autónomas deberán re- 
mitir al Ministcrio de Economía v Hacienda 
la información que se recabe sobre la activi- 
dad que dcsarrollcn en el ejercicio de sus 
competencias, en materia dc Cajas de Aho- 
rros, para posibilitar la realización de la polí- 
tica monetaria v financiera del Estado v velar 
por la observancia de las normas básicas esta- 
tales. 

Skptima 

La presente Ley entrará en vigor al día si- 
guiente de su publicación en cl ((Boletín Ofi- 
cial del Estado)). 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Real Decreto 2290/1977, 
de 27 dc agosto, salvo lo establecido en sus 
Capítulos 11 y 111, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispues- 
to en la presente Ley. 
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